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Región de Murcia
Consejería de Presidencia y Fomento

DON PEDRO RIVERI\ BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día

siete de diciembre de dos mil diecisiete, a propuesta de la Consejería de

Presidencia y Fomento, el Consejo de Gobierno acuerda:

PRIMERO.- Autorizar la celebración del contrato de adquisición de viviendas

usadas con destino al realojo de familias en situación de exclusión social y

residencial cronificada: Murcia 2017, mediante contrato privado de carácter

patrimonial, abierto varios criterios (Concurso).

SEGUNDO.- Autorizar el gasto correspondiente de 1.275.000,00 euros (exento

de IVA), y que se financiará con arreglo al siguiente detalle:

ño
2017 017.14.02.00.431C.66000 43732 1,275.000,00

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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uNróN EURopEA

AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE "ADQUISICIÓN
DE VIVIENDAS USADAS CON DESTINO AL REALOJO DE FAMILIAS EN

SITUACIÓN DE EXGLUSIÓN SOGIAL Y RESIDENGIAL CRONIFICADA: MURCIA

2017", ASiCOMO DEL GASTO.
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2017.
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sobre propuesta de inclusión de criterios de idoneidad de carácter

social que permita la aplicación de elementos de valoración

específicos de fecha 21 de noviembre de 2017.
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fecha 18 de septiembre de 2017.

lnforme de la Oficina para la Gestión Social de la Vivienda, de
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FONÞO EUROPEO DE DESARROLLO REGIONA
(FÉOER)

FONoO SOCTAL EUROFEO (FSE)

Una maner? de haçor ÊuroÞ¡
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Consejerla de Presidenclð y Fomento
uwiô¡¡ euxopça

AL CONSEJO DE GOBIERNO

se está tramitando en esta consejeria el expediente de ADeulslctóN DE

VIVÍENÞAS USADAS CON DESTINO AL REALOJO DE FAMILIAS EN SITUACIóN
ÞE EXCLUSIÓN SOCIAL Y RESIDENCIAL CRONIFICADA: MURCIA 201.7, POr UN

presupuesto de 1.275.000,00 euros (exento de IVA), mediante contrato privado y de
carácter patrimonial, abierto varios criterios (Concurso).

Al cítado procedimiento le es de aplicación la Ley 9/1992, de 30 de julio, de
Patrimonio de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia; la Ley 33/2003, de 3
de noviembre de[ Patrimonio de las Administraciones Públicas; el Real Decreto

1373/2009, por el que se aprueba el Reglamento ceneral de la Ley 38/2003; y de
forma supletoria, para resolver dudas o lagunas, e[ Texto Refundido de la Ley de
contratos de las Adminístraciones públicas aprobado por RDL gl2o]:L, de 14 de

noviembre, conforme a lo dispuesto en sus articulos 4.L.p) y 4.2.

En virtud de lo dispuesto por el apartado 29, del afiículo 22 de la Ley 6t2oo4,
de 28 de diciembre del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Regíón de Murcia, que atribuye al Consejo de Gobierno fa celebración de contratos
cuando su cuantía exceda de la que vigente Ley de Presupuestos fije como atribución
de los consejeros, precepto que debemos poner en relación con el art 36 de la Ley
Ll20t7, de I de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de lv'lurcia para el ejercicio 201.7 que establece que las autorizaciones de gasto
cuyo importe supere la cantidad de L,200.000,00 €, corresponderán al consejo de
Gobierno,

En virtud, también, de lo dispuesto en el Art, 3s de la Ley 712004, de zg de
diciembre, de organización y Régimen Jurídico de la Administración pública de la
comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que establece que el órgano de
Çontratac¡ón necesitará la autorización del Consejo de Gobierno para celebrar
contratos cuando su cuantía exceda de la que ta Ley de presupuesto fije como
atribuÇión de los Consejeros.
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Y en virtud de lo previsto en el art.4B.1 de la Ley 31L992 de Patrimonjo de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que dispone que las adquisiciones a

título oneroso que excedan de 60.000.000,- ptas (hoy 360.607,27 €) precisan de la

autorización del Consejo de Gobierno,

De acuerdo con lo anterior, se eleva al Consejo de Gobierno la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.- Autorizar la celebración del contrato de AÞQUlSlCtóN DE

VIV¡ENDAS USADAS CON DESTINO AL REALOJO DE FAMILIAS EN SÍTUACIóN

DE EXCLUSIóN SOCIAL Y RËSIDENCIAL CRONIFICADA: MURCIA 2017. MCdiANtE

contrato privado de carácter patrimoniaf, abierto varios criterios (Concurso).

SEGUNDO.- Autôrizar el gasto correspondiente de 1.275.000,00 euros (exento

de IVA), y que se financiará con arreglo al siguìente detalle:

2.017 ofi.L4,02.00.431C.66000 43732 1.275.000,00

Murcia, (fecha y firma en el lateral)
EL CONSEJERO

Fdo,: Pedro Rivera Barrachina

ffi P¡oye(to Coflhanc¡ado

ÉONöO EUROFEO DÊ OËS.A.RROLTO REGIONA
(FÊOEÊì

FoNÞO SOCTAL EUROPÉO (FSEI

uñã man€râ de hrcc. Êuropa
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Collseierla tle [{aciencta

y Administlaciones Prlblicas

: '' .lntenètìción Generaì

Expte: 55342,

Ha tenido entrada en esta lntervención General el expedienie.refiitido por la

Consejerla de Fomento e lnfraestructuras relatlvo a: "ADQUISICIÓN,DE 28 VIVIENDAS
USADAS CON DESTINO AL REALOJO DE FAMTL|AS EN StrUACtóN DE EXCLUSTóN ÞOC|AL 

y
RESIDENCIAL cRoNlFlcADA: MURCIA z0!7", con un ímporte de tr.275.000,0o:,èirios,
exentos de lVA, por lo que el Basto totala autorizar asciende a un millón dosÖiänto! Seténta
y cinco mil euros que se prevén realizar con cargo a la partÍda presuþuqstaria
14.02.00,431C.660,00, proyecto de inversión número 43732.

PRIMERO,- Constituye el objeto del contrato la adquisición, mediante
convocatorfa pública, de viviendas de segunda mano en el término municipal de Murcia,
para nuevo uso como vivienda con destino a realojo de familias en situacíón de exclusión
social que ocupan infraviviendas en núcleos de chabolismo.

La actuaclón se enmarca en el ámbito del Programa de Actuación y
Acompañamiento al "realojo de familias en situación de exclusión social y residencíal
cronificada", aprobado el 23 de octubre de 2015 por la Dirección General de Ordenacíón
del Territorio y Vivienda y por la Dfrección General de Familia y Políticas Sociales, y será
realizada en el marco de la cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
(FEDER 2Ot4-202O) para la Región de Murcia.

SEGUNÞO.- A la vista de este objeto, se establecen pot 
"l 

pliego aprobado una
serie de prioridades en la adquisición y tipologfa de las vivìendas a seleccionar, atendiendo
a la zona del munfcipio, si se trata de viviendas diseminadas, adosadas, pareadas o

unifamiliares en baJo, asícomo el número de dormitorios de que dispongan. Tal préferencia
tiene su correspondiente traducción en el baremo aplicable para valorar las ofertas que se
presenten.

También se determinän por el pliego los requisitos que han de cumplir los

inmuebles, en conexión con las determinaciones del Pliego de Prescripciones Técnícas. Así,
las víviendas han de cumplir una serie de requisitos, cuyo incumplímiento supondrá la

inadmisión de la oferta, siendo necesario que se trate de viviendas de segunda mano,
ubicadas dentro del término municipal de Murcia, situadas en suelo urbano de uso
residencial, escrituradas y registradas, de valor ofertado no superior al valor de mercado
tasado, según su estado de conservación, el coste de las posibles obras de reforma no
podrá exceder del 30% del valor de tasación, y la oferta no podrá incluir el coste del posible
rnobiliarío o equipamiento interior disponible.

TERCERO.'Por lo que hace a la naturaleza del contrato que se pretende, éste tiene
naturaleza jurfdico-privada, por lo que se encuentra excluido de la regulación del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Públíco, aprobado por Decreto Legislativo
3/201t, de L4 de noviembre, que solo se aplicará para resolver dudas y lagunas, conforme
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Éxpte: ssàaå,

a la cláusula 2.L. del Piiego cie Cláusulas Administrativas Particulares.elaLjoraCo para la
ocasión.

La indibada naturaleza privada del contrato implica que el régimen jurídico venga
deterrninado por iã legislacióh de carácter patrimonial, en concreto por Ia Ley 3/j-gg2, de
30 de julio, de Fatrímonio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley
33/2003, de 3 de noviembrê, de Patrimonlo de las Administraciones Púrblícas que se
aplicará con carácter supletorio en lo no previsto por la primera^

cUARTo.'Conforme a lo determînado en la cláusula 2.2del pliego, elcontrato que
se tramita se adjudicará mediante concurso, de conformidad con lo previsto en el artículo
48.3 de la indicada ley 3/L992. Sobre este particular se ha de poner de relieve que, a la
vista de la escasa regulación dada en la normaliva pãtrimonial a este procedimiento de
selección por concurso, el ói"gano proponente ha optado por introducir, vía desarrollo en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, toda una serie de condlcionantes que
acercan el procedimiento de selección al que sería el propio de un contrato regulado por
la LCSP.

qUlNTO,' Por lo que respectâ a los criterios de adjudicacíón, los mismos se
recogen en el apartado K del anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
totalizando 1.3.0 puntos, de los cuales 60 son derivados de criteríos cuantificables mediante
la aplicación de fórmulas o automáticos, y 50 puntos corresponden a criterios
cuantificables mediante juicios de valor. Si bien, numérîcamente, prevâlecen los criterios
"objetivos" sobre jos "subjeiivos", el examen de los segundos, permite identificar un
criterio que, pese a tener una valoraclón de solamente 15 puntos, va a ser determinante
por sí mismo de la adjudicación.

Se trata delcriterio subjetivo "E" referido a la idoneidad social de [a vivienda, que
asignará " HQsta un mdxìmo de 75 puntos a odjudicar por criterios de idoneidod, adecuoción
y oportunidad de la vivienda a adquirir, criter'ios que se valorarán en función de las
características sociales del entorno de lo viviendo y de los necesidades de las familios objeto
del programa, para dar cumplimiento a la finalìdad de lntegración sacial de las familias".

Este criterio ha de ser puesto en conexión con el apartado L del Anexo I del pliego,
que considera como motivo de exclusión de la oferta "Que la vivienda nö sea idónea,
adecuada y opottund, considerándose como tal aquella que no alconce ø! menos et 50% de
los puntos a adjudicar por el criterio "ldoneidad y odecuoción socìal de la vivienda",". Lo

que supone convertir a los criterios aplicables rnediante juicios de valor en determinantes
de la adjudicación,

A la vista de ello, la cláusula 5,J. "Examen de las proposiciones,,prevé que la
valoración de este aspecto de las proposiciones se efectúe por un comité de expertos que
estará lntegrado por dos técnicos de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales de

-2"
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Êxþte: 55342,

la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, y otios dos técnicos del

Ayuntamiento de Murcia, de los cuales, uno será de la Concejalía de Urbariismo y Vivienda
y otro de la Concejalía de Asuntos Sociales, Emitiendo el citado comité un informe de

valoración del indicado criterio.

SEXTO.- Corresponde al ConseJo de Gobierno autorizar la celebración de la

contratación, en virtud de lo dispuesto por e[ apartado 29, del artículo 22 de la Ley 6/2O04,
de 28 de diciembre, del Ëstatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de

Murcia, asf como la autorización del gasto, por exceder este de 1.200.000 euros, tal y como
prevé el artículo 36.1 de la Ley 1/2017, de 9 de enero, de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el eJercicio 2017,

SÉPT|MO.- En consecuencia, sobre la base de las consideraciones anteriores se

fiscaliza de conformidad el expediente de referencia.

Murcia, (firmado electrónicamente)

EL INTERVENTOR GENERAL,

Fdo,: Eduardo Garro Gutiérrez

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL

CONSEJERíA DE PRESIDENCIA Y FCIMENTO
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lnforme Jurídico

ASUNTO: Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato
de adquísición de viviendas en el término munícipal de Murcia.

Por el Servicio de Contratación se remite el PCAP del contrato arriba

referenciado para su informe por el servicio Jurídico de acuerdo con

lo previsto en el artículo i"i.5.6 del TRLCSp aprobado RDL de L4 de

noviembre de 14 de noviembre de Z0i.i.,

El contrato al que se refiere el pliego remitido es un contrato privado

de carácter patrimonial y en conformidad con ello, la Ley de contratos

anted¡cha se aplicara tal y como establece la cláusula 2.r de forma

supletoria para resolver dudas o lagunas de conformidad con lo

previsto en los artículos 4.1 p) y 4,2. del citado cuerpo legal,

aplicándose de forma principal la Ley g/gz de 30 de julio de pcARM y

la Ley 33/zoos de 3 de noviembre de patrimonio de las

Administraciones Publicas.

La actuación se enmarca dentro del programa de Realojo de familias

en sîtuación de exclusión social y residenciar aprobado en octubre de

2015 por la Dirección General de Famiria y políticas sociales y la DGRV
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. El importe del contrato en términos de valor estimado es de

1,27s.000 €.

El contrato se adjudica por concurso con 40 puntos de criterios

cuantificables mediante juicios de valor y 60 mediante aplicación de

fórmulas entre los cuales se incluye el precio por m2 construido de

vivienda y la relación entre el valor de mercado del suelo y la

edificación.

Es de destacar que las viviendas que puedan ofertarse habrán de estar

inscritas en el Registro de la Propiedad y no estar afectadas por ningún

género de carga, servîdumbre o gravamen, admitiéndose en el caso

de que exísta hipoteca e incluso embargo, siempre que se aporte

documentación acreditativa de la cancelación o compromiso

fehaciente de las mismas antes del otorgamiento de la escritura en e[

supuesto de resultar adjudicataria la propuesta.

Entre la documentación a aportar ha de figurar la necesaria para la

valoración que incluye certificado de tasador independiente

debidamente acreditado que contenga el precio por m2 construido

según precío de mercado y su estado de conservación.

Examinado el PCAP no se observa obstáculo jurídico alguno a su

aprobación, por [o que puede elevarse a la superioridad para su

autorización,

El iefe del Servicio Jurídico

Fdo. Fernando Roca Guillamón
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DILIGENCIA:

Para hacer constar gue los cambios introducidos a instancia de la Dírección General de
Família y Polfticas sociales y do la lnteruención General, en et ptiego de cláusulas
Administrativas Particulares del contrato de "ADeulslctóN DE vlvtENDAS usADAS
DE SEGUNDA MANO CON DESTINO AL REALOJO DË FAMILIAS EN SIÏUACIÓN OT
ËXCLUSIÓN SOCIAL Y RESIDENCIAL CRONIFICADA MURCIA 2017', Y QUê,
fundamentalmente, afeetan a la identificacíón de los barrios de la ciudad de Murcia y
pedanías de dicho municipio en las que interesa real¡zar la adquisición de viviendas; las
superficies mfnimas de m2 que deben reunir en cada caso dichas viviendas; la inclusión
de un crlterio subjetivo de"rdoneidad y adecuación sociat de ra vivienda,,, quê puede
determinar la exclusión de ra vivienda en el supuesto de no arcanzar er s0 % de la
puntuaciÓn a otorgar por dicho criterio, y que ha ocaslonado una nueva distribución de
puntuâcionês entre los criterios cuantificabfes mediante juicios de valor en la que éstos
pueden alcanzar hasta 50 puntos de f 10 posibres; y ra constitución de un comité de
Expertos externo al órgano de contratación para valorar el criterio ,,ldoneidad y
adecuación socia/ de la viviendâ", no alteran el sentido posÌtivo del informe emitído con
fecha 22 de septiembre de 2017, respecto a este contrato, por este servicio Jurfdico.

Murcia, (fecha y firma en el lateral)

EL JEFË ÞEL SERVICIO JURíDICO

Fdo.: Fernando Roca Guillamón.
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Presupuestoi zel'l

Referoncia: 0S534A/1400059662/000001
Ref, Anterior:

. .;

14
1402
140200
431C
66000

D.G. DE ORDÐN. DE,L TERR.ITOR]O Y VIVT5NDA
C.N,S, D.G. DE ORDEN. TERRTT. Y VIV]ENDA
FOMENT. Y GEST.VlVTÊN. PBCA
1NVERSIÓN NUEVA EI.J VTVTENDAS DE PROMOCIÓN PÚBLI

C. TOMSNTO E TNFRAESTRUCTURAS

43732

70121200

ERRADTCAC TÓN CHABoLIsMo

RA DÐ EDIFIC]OSSERV!CT DE COMP

VALIDADO
AUXI LIAR ADMI NI STR,ATIVO/A

GARCIAROSARIO MARÍÀ GONZAL

CONTABILIZADO

20.09,201 7 20,09.2017 00.00.0000 00,00.0000

5,000,00*eun uli ,v¡r,r,obt DosctENTos 9ETENTA y clNco MIr, Euito

UN Iü'LLON DOSCIENTOS SÊTÊNfA Y CINCO MIL ÊURO

ÊURÔ

Fágina: L de j.
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e lgualdad de Oporti.inrdades

Región de Murcia

Drrecciön General de F¿rnilia
y Pcliticas Socrales

INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE INCTUSIÓN DË CRITERIOS DE
IDONEIDAD DE CARÁCTER SOCIAL QUE PBRMITA L.A, APTTCACIÓN DE
ELEMENTOS ÐE VALORACIÓN ESPECÍFTCOS PARA LA ADQUISICIóN DE
VTVIENDAS DESTINADAS AL "PROGRAMA DE ACTUACIÓN Y
AcoMpAÑAivfIENTo AL REAtoIo ÐE FAMTLIAS EN srruAcróN DE
ËXCLUSIÓN SOCIAL Y RESTDENCIAL CRONIFICADA"

Con el objetivo de intervenir ante el chabolísmo histórico en la Regíón de Murcia, se

plantea la posibilídad de ampliar y experimentar fórmulas de inclusión social a través del acceso
al uso de un alojamiento digno en el marco de la financiación de los Programas Operatívos FEDER
y FSE de la Reglón de Murcia.

Este programa se basa en la intervención prlbllca para realizar un proceso de
acompañamiento social a pequeños grupos y familias excluidas o en riesgo de exclusión sociaf y
residencial para facilitar ef acceso al uso y disfrute de alojamientos o vlviendas adecuadas,
financiadas desde los Programas operativos FEDËR y FSE, y otros posibles recursos
complementarios.

Desde este programa se considera la exclusíón residencial como parte de la exclusíón
socíal, La finalidad de este proyecto es intentar Íomper un círculo de exclusión a través de un
itinerario de intervenclón tendente a la incorporaclón soclal y el acceso a la vlvíenda; el
proceso puede ser fargo, con obtención de resultados a medio/largo plazo.

DebÍdo a las características del pro€rama, cuyo objetivo último es favorecer la adecuada
lntegración social de familias en situación de exclusión social y residencial cronlffcada que
habítan infraviviendas o chabolas, es necesario que, además de los requisitos urbanfsticos y
arquitectónicos establecidos en el pllego de adquisición, las viviendas cumplan unos criterios de
idoneidad, adecuación y oportunidad en función de las características sociales del entorno y de
las necesidades de las familias a realojar, Algunos de estos cr¡terios son diffcilmente medibles y
se basan en la obsenvacÍón directa del entorno y de las característicås de la vivienda desde el
conocimiento de las familias que son objeto de las actuaciones de este programâ. Puede ocurrir
que alguna de las viviendas cumpla los requísitos arquitectónicos y urbanísticos establecidos en
el pliego pero no se encuentre en un entorno en el que se faclllte la adecuada integración de las
familias en el mismo.

La participación del personal técnico adecuado que sea capaz de valorar sobre el terreno
estos criterios resulta fundamental para la adquisición de las viviendas adecuadas para el
desarrollo de este programa.
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Es por ello que se considera necesario por la Dirección General de Familia y Polftica
Social, incluir un criterio vinculado con la satlsfacción de exÍgencias sociales que respondan a
necesidades propias de las categorías de población especialmente desfavorecidas a las que
pertenecên los destinatärios de las víviendas cuya adquisición se propone, con la siguiente
redacción:

"Que la vivienda a adquirir resulte idónea, adecuada y oportuna en funclón de las
características sociales del entorno y de las necesidades de las familias objeto del prograrna,
para dar cumpllmiento a la finalidad de integración social de las famlllas (15 puntos).,,

El lncurnplimiento de este requisito determinará la exclusión de la vivienda
correspondiente, de rnanera que sí en su valoración no se alcanzara al menos el 50 % de los
puntos establecidos en ef baremo, la vivienda sería excluida de la compra.

Al ser un crlterîo determinante de la adjudicaclón (porque implica la exclusión de las
ofertas), es necesaria ia constîtuclón de un Comité de Expertos, según lo recogido en el artfculo
150, apartado 2 del Real Decreto Legislatlvo 3/207I, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Conüatos del Sector público.

Se propone que formen parte de este Comité de Ëxpertos, dos tÉcnicos de la Þirección
General de Família y Políticas Sociales, un técnico de la Conrejalla de Urbanismo y Vivienda y
un técnico de la Concejalía de Derechos Sociales del Ayuntamiento de Murcia, de entre los

componentes de la Comisión de Seguimiento y Coordinación del "Programa de actuación y
acompañamiento al realojo de famílías en situacjón de exclusión social y residencial
cronificada", aprobado el 23 de octubre de 2015 por las Consejerías competentes en Vivlenda y
Políticas Sociales y los ayuntamientos implicados en el desarrollo de este programa. La

compos¡cíón del Comité de Êxpertos debe quedar refleJada en el pllego de adquisición
correspondiente.

Se propone además que la puntuación de este criterio en el baremo tengã un valor de

15 puntos sobre 110, de manera que pondere adecuadamente, dada la importancia del mismo.

Se adjunta cuadro con la propuesta de baremación.
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Región de Murcia
Consejería de Farnilia
e lgualdad de Oportuniciades

Direcc¡ón General de Familia
y Política: Sociales

Además del criterio antedicho, gue nos parece fundamental para el adecuado desarrollo del
proyecto, recogemos a continuación las propuestas realizadas de manera informal a los técnicos
de la oficina para la Gestión Social de la Vivlenda para intentar colaborar, en la medida de lo
posibf e, a que la adquisición de las viviendas sea lo más adecuada posible al obJeto del programa
que desarrolla mos conju ntamente.

BORRADOR PROPUËSTA

CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE JUICIOS DE

en rehabilitación v adecu

HASTA 110 HASÏA 110

45 50

20 15
Sin necesldad de obra
del VTV.

o coste máximo elt%

Obras de mero entretenimiento o de coste máximo hasta el
20 15

10 8
Obras de mejora con de higiene, sa
hab hasta el 15% 5 4

ea ción funcional y accesibilidad, o coste de obras
de hasta el 30%o detVW,

de vivi
1 1

10 10
Aislada 10 10
Adosada 6 6

ubicado en un s 3 3
Proximidad de 5

Educativos
1 1

t 1
Sociales 1 1

nitarios 1 L
T t 1

de 5 5

1 L

Lavadora
1 t
1 1

Mobíliario 2 2
I adecua n de la c 15

RIOS CUANTIFICABTES M DE

Precio de
65 6û

4CI 35
ación entre el valor mercado del suelo la ción 25 25
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Según el "Programa de actuación y acompañamiento al realojo de familias en situaclón de

exclus¡ón social y residencial cronifícada", aprobado el 23 de octubre de 2015 por las Consejerías

competentes en Vivienda y Polítlcas Sociales y los ayuntamientos implicados en el desarrof lo de

este programa, que es el progråmä marco presentado ante la Þirección General de Presupuestos
y Fondos Europeos como parte del desarrollo de los Programas Operativos de la Región de

Murcia del tonds Social Europeo y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional:

t "La brlsqueda v adquisición de Ia vivienda o alojamiento se realizará de manera que sea
la adecuada a las necesidadee de cada familia, segrin el proyecto individual diseñado al
caso

¡ Y en el entorno más apropiado
o recursos educativos reglados y no reglados, recursos de salud, ernpleo,

medios de hansporte, instalaciones deportivas, servicíos culturales y
recreativos, comercios, clubes y asociaciones, bibliotecas, acceso a ilternet,
servicÍos sociales

o proximidad a sus redes farniliares y sociales de apoyo

Las viviendas, con tipologfa unifamiliar adaptable a las necesidades del progrâma,
estarán preferentemenÈe ubicadas en la zona de influencia del nrlcleo familiar a realoiar
del que procedan, atendiendo especiabnente a la escolarÞación de los menores.
Viviendas dishibuidas en entomos nornalizados

Los ayuntamientos con la colaboración la entidad y las familias aJectadas,
propondrán la ubicación más idónea de la vivienda para cada familia a la Comisión

La idoneidad de su adquisición, función del precio, tipologia, equipamientos, estado
y demás carâcterísticas que deban tenerse en cuenta en su licitación, asf como las posibles
obras a Tealizar en las víviendas se definirá¡ y concretarán previamente por la Comisiór¡ a

propuesta de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Vivienda, con la
conformidad del ayuntamiento correspondiente, previo a $u adquisición."

Fara poder tealirar una propuesta de criterios que podrían incorporarse para la adquisición

de las viviendas para este progrema, hemos seleccionado algunos de los trabajados por el

Servicio de Vivienda de la Concejalía de Educación, Relaciones con Universidades y Patrimonio

del Ayuntamiento de Murcia. Estos criterios, así como la puntuaclón correspondíênte para

baremar se deberán valorar por vuestra Oficina para la Gestión Social de la Vivienda para que

estén equilibrados con el resto de criterios.

CARACTERÎSTICA9 DE LAS VIVIENDAS:

r Las viviendas ofertadas responderán a una tipologfa de vivienda unifanriliar en pianta

baja, pudiendo ser diseminada, adosada, pareada o incluida en un bloque de vivienclas.

. Deberán disponer, corno mrnimo, de una habitación, salón, cocina y un baño con lavabo,

a
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e lgualdad de Oportunidades

Direcciön General de F¿miiia
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inodoro y bañera o ducha. La superficie ritil mjnima de los do¡mito¡ios individuales será

de 6 ml, con u¡g principal no inferior a I m?. En el caso de viviendas de un solo

dormitorio, este tendrá al menos I m2.

las viviendas de de

Valoración en función de las caracterlsticas y situación de las viviendas. Máximo X puntos

En la siguiente tabla se muestÍan las variables junto con sus categorfas y la

calificación de éstas, para cada una de las viviendas,

E

É

è

!

F

.9
g

.9

a

TIPOLOGÍA DE LA VIVIENDA

Unifamiliar aislada UniJamiliar adosada
Unifamilia¡ en planta baja en

bloque viviendas

10 puntos 6 puntos 3 puntos

SUPERFICTE T¡Tru PE LA \A/IENDA

Entre 50 y 59 nr2 enbe 60 y75m2 +de75m2

1 puntos 3 puntos 5 puntos

AM]ENTOPROPIO LA VIVIENDA

Nuevao-2años + 2 años

1. pu:ttoCoci¡a (butano) 2 puntos

pwrto

1 puntos

puxtos Pun

vinculado
o almacén

1punto 0,5 puntos

ACCESiBILIDAD

Cumple normativa Subsanable con adecuación

ACCESO A LA V]VIENDA 3 puntos 1 puntos

BAñOS/ASEOS ADAPTADOS 3 puntos l puntos
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Consejeria de Ëanriìia
e lgualdad cìe Oportunidades

Dirección Cener¡l dê Famil¡ê
y Politicos Socrales

* En este apartado es necesario establecer r¡n ltmite a partir del cual se defina que la vivienda
está aislada de los equipamientos básicos.

Por ôtra parte, adjuntamos â este informe la información relativa a las necesidades y
preferencias en cuanto a la vivienda de las 28 primeras familias baremadas, que puede servir
para aproximarnos a la reâlidad â la que pretendemos dar respuesta, En estos cuadros aparece
información sobre:

- Na de adultos
- Ns de menores
- Zonas de preferencia

- Típologfa de vivienda
- Accesibîlidad

- Ns de habitaciones

TÉcNIcA DE GÊsTIÓN

Firmado eleclrónÍcamente al margen

Fdo. Mercedes Guillén Torres

V9 Bg ELJEFE DE SERVICIO DE

PLANIFICAOóN Y EVALUACÍ ÓN
Firmado electrónicamente al margen

Fdo. AntonÍo Ripoll Spiteri

puntos
0,5 puntos1 puntos(PARADA BUS)

0 puntospuntos0,5L puntos

puntos0,5 pr,rntospuntos

0 purrtos0,5 puntos

0 puntospuntos1 puntos

ÐE 500 m m

EXISTENTES TA



F.AMILIAS^/IVIENDAS FASE PREINCORPORAGION

P.ARiMUio0l .,j ,:.:i::1-,: ¿ ,,"-:,:...:! ::"-' jirji;j,::iji ',ri':"r: .i,, .,..;., ;

Nô AdultÖs: 1 No Menoresl 0

l

Aljucer y San Ginés.

Tlpologlo dë vivienda; Eajo Acce6tbtÍ¡dad: St No de hsbitâcioner: 1

Nê Âdufloã: 1 No Menores: 3

r V|V|ËNDA

ã Zona de preferenciå 1

o Zonâ de preferencia 2

r VIVIENDA

tr ?onâ depreforencla

E Zonâ de preferencia

B Zonð deprefer€ncia

T¡pologfâdevlvlenda: lndlfôrente

F4Ri.MUi003 :;'rj:;'.;.',

No Adultos: 2

r VlVlËNDÂ

c Zonadeprefefênciã 1

c Zonadepreferencia 2

Tlpologla de vivienda: Bajo

El Palmår.

1 Ùarnrc dål p¿oqro5o lnfânte JilBn ¡Isnrte¡.

2 La Fiota, vig!âÞella, Pirentelrcino$
3 La Puri$irna.Bâriio¡Íar. gðfl Pio X, Saniiago ?r Ms,/or

Los Ramos y lorreag[lera.
La Purlsims'Earriomar, San Pfo X, Santiago ol Mayor,

Acces¡þ¡lidadì NO

Accesib¡lidad: $l No de habltãclçnes: 3

No Menofe$: I {+embar€zada)

No de habltaclones: 3r4



pAR.MU.004

No Adultosi ?

r VlVlËNDÀ

a Zonâ dê prêlêteôch 1

fipologlä de viviênda: Vivlçnda uñtfamfilãr

P,ARlVtUlooõ{i,,:.i: ", ' j i.ii,;:,r

No Adultos: 4

r VlVlËlrlOA

c ZonadeprÉfurenciâ 1

tr Zonsdoprafêr€ncia 2

Tfpologfa de vlvienda; Vlvlêndð unlfämlllar

r V|VIÊNDA

c Zonadepreferencla 1

Ë Zonedepreferenclã 2

Tipologlâ de vlviÊnda: Vivienda unlfamlliår

No Adultôr: 2 No Menore$: 1

,,e*S$}ã*'trstwj4*rrål$iFe$g:¿-1$

Nð Menoreg: 3

Câbezo de Torres, Chunâ y ¿arandona.

Acôesibllldad: Sl NÞ dÊ hahitaciones: 3i4

Nô Menorêg: 3

La purÍslma.Bafrlornar, San Pio X, $åotlågo et Mayor"
Algezåre$ y Los 6¿¡reg.

Acceslhilidad: sl No do hâbltsôiones: 4

Log Rômo¡ y loffeagilora,

SeniâJ¿n y gån Josó då la Vega.

Accêêlbilldåd: NO Na do habitacionôsi 2



No Adultos: 2 Ne Menotes: 4

r VIVIENDÂ

m Zone do pref€renola 1

o Zona de preferencia 2
çÈbezo de Torrês, Chr¡trâ y Zarandona;
Esplnardo y El Puntal,

Accosibilidâd: NOTipología de vlvlend¿: Vlvienda untfamülår/Ë¡jo Nc de hâþ¡tâcione$: 4

No Adultos: ¿

¡ VIVÍENDA

E Zona de prôferenoia

No MEnotes: 1

Cgbo¿o da Torres, Churrâ y Zarandona.

Tlpologfa de vlvlendfl vtvienda unlfâmitier Apceribilldadi NO

P.âf,iftlþ:3?9:iri;i;¡,'¡lii¡i1,.,.,,i',i;i;:.'r1;1ri;:.:ii::,.I;..,.:,j:,,.1rï;,1.,1:¡;i,t..;..j.;¡i.

Nú Adultos: 1 No Menoreg:4

Acaosibllldad: NO

No dg hsbitaclone€: 2

No de hâbitacion€s: 4

r VIVIENOA

Ë eona d€ prei€rençla

€ Zona d€ preferencla
1 âicêntsril!å

2;ndjferêntp

Tipofogla de vivienda: Vlvlâûda unltamiliar



No Adultos: 3 Nô M6nofes: 0

r VIVIENOA

E zonâdeprsferênoig 1

a Zonadepr€forencla 2

Sangonera la Verdê,

Ël Palmar¡.:

Tipologtadev¡viendat Vlvlendâunlfåmlliafrlndíferenta Acce6ibllldãd:St No de habltaclonesi 3

Nô Adultos: 1

r VlVlÊNÞA

e zonadepreferencia 1

Ë Zonãd6preferânôla 2

tr Zonedepl,êferencla 3

Tipologfa de vivienda: Vivienda unlfåmlllar

No Adultos: 2

No Menor€s: 0

Barqueros, Cañada Hêrmosa y gsngonerâ la gêcâ.

El Palmâr,

Alcantâr¡lla

Acceslbllldsd: sl

No M€nol6s: 1

r V|VIËNOA

E Zona depreJerôncie

c Zona dê preférenciá

1 Éi la¡o:it¡

! tlr¿¡¡{g¡qrilE

Nê d€ habilâclónes: 2

No do håbitaciones: 2Tlpologladôviriendâ: Viviôndãunffãmi,iar/lndlfê¡ente Accesibilldåd:NO



thnHuusit .: 
.

No Adultos: 2

r VIVIENDA

c Zona de preferenoia 1

c Zonâ do preferenclg ?

r VIVIENDA

o Zona de prgferenôla 1

c Zonadeprefêrenciå 2

r VIVIENOA

c Zonâ dê p/ofetenclâ 1

c Zonâ de prefoßncia z

.:

Nc Menores: 4

Ïpologfa de vivíendâ: vivlendâ unlfamlllar AcÉesibilidâdi NO No de hab¡tâcionesr 4

No Adultos: 2 No Men.res: 5

Aloantar¡lls

Barqueros, cañad¡ Hermosð y Sango¡ìera la geca,

Cabe¿o de Torres, thurra y Zarândona,
EspÍnardo y El Puntå|.

Cabezo de Tôrres, Chun s y Zarandona.
lndiferenlÊ

Tlpología de vlv¡enda: Viviencta unlfamitiär/lndifrrente Accesibilldad: NO

'F,åñklrlU;nSg

No Adultos: 2

No de habitaclones: 4

No de hâb¡tâciones: 4

'':j1;,j::i.,.,;

Tipologlâdevivlendã: vtvtendðuntfamlÍâr/tndtfêrsnle Acc€slbllldâd:NO
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No Adultos: I No Menores; ¿t

Tipologtadevlviendal lndllgrsntê Acce6ibilidad: N0 No de haþitaciones: 4

o VIVIENDA

o Zonadepreferencia

o Zona de prefcrgncle

E zonåde prëfefencia

N! Adultoa: 2

r VIVIENDA

E Zonâ dê preferencla

c Zone do ptef€Íenc¡a

r VlvlENÞA

c Zonã de p¡'eferenals

c Zona depreferencla

ïpologf€ de vivlendâ: tndlforenre

1 8r0 Atto, Nond{¡errnås, Puehla de Sçto y La Raya,.

2 Sangonora la Yarde

3 Ai;ucer y San Giuse.

No Menores: 4

I Javslr VlüJo La'ltora I Rinsón íje tsgrlsiCrnia
2 ,4irârtaillia

1 $angonere la Verde.

2 Ël Palma¿

AccsBlbilidãd: N0 Nü de habltsclones: 3

Tlpologlo de vivienddì 8âJo AccÊslbllldâd: NO No de habltådonês: 4

NÙAdultos: 1 No Mengrêe: g



No Adultos: 1 No ¡renoreg: 0

Tlpologta dô vivienda: Bajo Accaåibitidâd: Ne No dE hâbilãcfonËsi I

No Adullos: 2 No MênOröS: 2

r V|V|ËNDA

¡ VlVlËNDA

c Zonadepr€ferencfa

o ?ona de prefarencía

õ Zonå de preferônôiâ

o Zona de preferenda

¡ VIVIENÞA

a Zonadepreferancia

c Zona de preferenciâ

Tipologfa de vlvlendai 8åjo

I Lå p',¿ìgintå.4$¡¿irJrnât, $åo Pío X. SantlaEo tl Måyori

2 8,¿ßit) 10i Þr,](ji¡'Èo, lnl¿nt* Juân iVlanrrel

1 Cabezo dê lôtfês, Churra y Zarandonå,

2 EsFlnafdo y Ël Funtal.

1 Cab6lo de Torres, Churra y Zârandona,

2 Éspinårdo y El Puntå|.

Accaslbllldäd: gl No d€ hebltacionesi 1

Tipologla de viviendai Bâjo ÁccGôibilfdad: NO N. dE habltåcionê$: 3

NôAdultoE: 2 No Menores: 0



Så{¡$IITJ*U]Þ tt:ïit.y¡rjr*ír{Í.f*{J.åìÐãffiþ,

No Adultqs: I No Menorôs: 1

Tipologfade vlvlende: lndlfsrente Accêsibllldad: N0 Ne dê habltâcionês: ?

No Adultos: 1 No Menores: I

¡ VIVIEND¡{

D Zone dôprgfsrencla
o Zonã do preforenciâ

o Zona depfeferÊncia

r VIVIENDA

D Zonå de pref€rencia

E Zona de preferenda

TÍpologlâ de vlvlenda: Eêjo

NoAdultoË: 2

r VIVIENOA

c Zonadspr€fôrèncla
c Zona de preferoncle

Tipologfa de vlvienda: Bajo

1 AlJuce r y Sår¡ 6¡îú3
2 Ëi r"olmflr

3 r-â Furiglrna.BürJ.romÐr, Sâ0 pio X Santiags âl M¡yO¡

1 Javati Vrsjg,'..a Ñora y Rlncon (le BenigÊornia.

2 Alcân¡orilla

Acc¿sibllidãd: No No de habitaclones: 2

N. Menoresl 1

1 JAvåli ì/ie¡O Le lji¡¡a y Ri;¡côn de Bår1tlrcú,rni¿.i.

2 Air:arrteri¡i¡t

Accêsibllldad: NO No de habitaclones: 2



No Adultos: 2 No Mafìotas: 1

o VIVIENDA

e Zonadeproforencla

c Zona depreferencla

Tipolagla dÊ vivlenda; Balo

No Adultos: ?

¡ VlVlÊNDA

É Zonâdeprefêrônclå

c lona de prelerencla

T¡polagie d€ vivl€ndal lndllãrônte

PARdttulQf,4': : j:I' i'

No Adulhs; â

r VIVIENDA

c Zonê de pret€rencia

c eoná de préferencia

Tipologladeviviondâ: lndifer€ntô

1 i',à,¡al!'/içlo:. Lð Ñlcra y Rrncon drt BËIìscor¡ra

2 Alcan{arrilâ

Accoâlbllidad: N0

lf Menores: 1

1 Los hâlrlos y lorréagtlêra.

2 BenlaJån y 6ân Josð dê la Vega.

Acceslbllid€d: NO

Nq Menore6: srñbarâzâdâ

1 Los Ramo$ y Torreagüêrs.

2 lndiferente

Accêsibilidâd: NO

No de habitaciones: 2

No de habltãcioneâl 2

Nc de hâbitaclones: ?J3



F.ðBlilu',glÞ:. ;'i,:."r ;i r! ;, r.

Nô Adultos: 2

¡ V|V|ËNDA

c Zona de preferencia

a Zonâ de preferenc¡a

c Zona de p[etetenciå

T¡pología de vìviendâ: tsåjo

j .i l

No Menor€s: 1

1 gie Â,t?, Noûi!i,9ilrrs PrûÞiô d? Soro i Lå .qåy.'l

2 Ai¡ucer f Sac $i¡rg5

3 Aicen¡arl,13

Acc€sibi¡idad: NO No de habitacioneg: 2
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Región de l.lurcia

ConseJería de presldencla y Fomento
Dirección General de Ordeñadón del Terrttor¡o y Vlvlendð

Oficlna para lð Gesudn Soctaf de lð Viv¡enda

K Prcyrcto Collnrncbdo

FOIIDO EUROPEO DE DESARROTLO REG¡ONAT
(FEÞßR)

FOilDO SOC¡AL IURO?EO (FSE)

Unà mðnerå dê hðcer Europa

uN¡óx sunop¡¡

INFORME DE LA OFICINA PARA LA GESTIÓN SOCIAL.DE LAVIVIENDA,
LA CUAL PROPONE LA CONTRATACIÓN

En virtud de lo previsto en el artÍculo 109.1 en relación con el artfculo 22,1 del
Real Decreto Legislativo.por el qu.e se aprueba elrexto neruno¡oo de la Ley decontratos del sector púbrico y de lo eitipurado por åt urti"ulo 78.2 der RearDecreto 1098/2001 , d: 1? de octubre, pdr el que se 

"prr"ou 
er Reglamento

General de la Ley de contratos de las Aciministråc¡ones Éribliòas,

CONSIDERACIONES:

PRllvlERA: Por la Dlrección General de Ordenación del Territorio y VÍvienda se
llî1"11" in]cia¡ expedionte de contratación cuyo objeto ã, 

'ru 
aäquisÍción devrvrendas usadas de segunda mano con destino âl realojo de iamilias ensituación de excrusión. _sbcial y residencial quô resuÈã riecesario pu* ár

cumplimiento y realización de los fines de la DiiecciOn Cãnerat de OrdenacióndelTeritorio y VivÍenda de la conseJería de Fomento e lñr*ãitructuras.

SEGUNDA: Con fecha 17 de julio de 2A17 se ha emitido informe por el Dlrector
de-la oficina para la Gestión socialde la Viviend;, ;6; ,i"ctou previstos en etartfculo 22 del Real Lecreto Legislativo por ei que se aprúeba et.Texto
Refundido de la Ley de contratos oãl sector'público,'ån 

"r 
quä se concluye que

la referida contratación resulta necesaria para el cumplimiei.ito y realizaciOn'oe
los fines institucionales de esta Dirección General.

TERCERA: Con este contrato s.e procura dar cumplimiento a las obligaciones
asumidas en sl rnarco dg.las.prlorldades de inversión del programa dperàtiuorgoT !e tg_fe$n de Murcía. para.er perrodo zolq-zozo,'en concreto at eJeprioritario Ep$" opromov.er [g incft¡siô,n social y luchar côntru ta poOrsia'y
cualquier otra forrna.de, discrimjnaeión".

tuÅRÍA: La sctuaqii5n $þ onmqrçe en elámbito del programa de Actuación y
Àcgmmfqrnlentg al.*rearoJo"de famillas ên situactón 

-de 
exctusion iòciá'y

f:'lllTJfl gTttTdå:1, apr:chådo con f,scha 23 de octubre de 2015, poi råçon8ejeflã cte Fomento e lnfraectruduras y por la consejerfa de Familia elgualdad de oportunidades que etaboraoo foi ra ComisoÀ'ãe seguimili; tcoordinación del citado programa seré de apticación ãñ'municipìos de unámayor demanda y que en el caso de ta concreta contratación que se propons
por medio de este escrito, en el Municipio de Murcia.

9ulNTA: Respecto at procedimiento de contratación, el artícuto 4,1.p) y 2 delRe.al Decreto Legistativo 912011, de 14 ¿e noviemorb, pð, 
"i 

que se aprueba
del texto refundido de ra Ley de contratos det sectoi Cúdiióo,ìispone que:

I
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HRegión de ltlurcla

ConseJería de Presidencia y Fothentó
Dlrección Gênerål de ordenaclón del Terrltorlo y Vivlenda

Oficinã pðrâ la Gestlón Soclal de la vlvienda

Þrây¿cto coflnânclado

FOflDO SURC}PÉO ÔE DESARROIIO RËGIOI{ÀL
{¡EÞÊR)

FOrrlDO SOG¡AL EUROÞËO (F$E)

Una manc¡a de hacc¡ Eutop¡
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UNIófl !URoPEÀ

4,1.p) "Los contratos de compraventa, (...) tendrán siempre el carácter
de contratos privados y se regirán par la legíslaciÔn patrlmonial"'

4,2 "Los contratos, negoclos y relacÌones iurldicas enumerados en e/
apartado anterior se regularán por SUs nor¡nas especía/es, aplìcándose los
principíos de esfa Ley para resolver /as dudas y lagunas que pudieran
prasêntarse,"

En consecuencia, será de aplicación:

- La Ley 311992, de 30 de julio, de Patrlmonio de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia. (BORM número 189, de 14 de agosto de
19e2).

- La Ley 33/2003, de 3 de noviembre del Patrimonio de las

Admlnistraciones Prlblicas (BOE 26412003 de 4 de noviembre), por el carácter
de legislación båsica de algunos de sus artfculos y por considerarse que
conforme al artículo 149.3 de la Constitución Española, el derecho estatal, será
en todo caso, supletorio del derecho de las Comunidades Autónomas.

- Ël Real Decreto 137312009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de
las Administraciones Prlbllcas (P,O922612009, de 18 de septiembre de 2009).

SEXTA: Se trata de un contrato de naturaleza privada -según dispone el

artlculo 4.1 letra p del Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre,
por el que sê aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de Sector
Prlblico.- celebrado por una Administración Pública, cuya adJudicación se
pretende por procedimiento abierto, mediante concurso. Ðe conformidad con lo

dispuesto en el adículo 48.3 de la Ley 311992, de 30 de julio, de Patrimonio de
la CARM, la adquisioión se hará rnediante concurso ptrblico y se culdará
especialmente el cumplimiento de la reglas de publicidad y concurrencia,

SÉPïMAI El valor estimado del contrato es de 1,275.000 euros y con cargo a
la partida presupuestaria 140200.431C.660.00, proyecto de inversión 43732
FED ËFfEnad icación chabolismo, CPV 7 A1 212A0-T

OCTAVA: El procedimiento de adquisición de los citados inmuebles se regirá
por lo establecido en el artlculo 116 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Adrninistraciones Públicas, deblendo apoñar junto al
expediente la memoria en la que se justifica la necesidad o conveniencia de la
adquisición establecida en el apartado 3 a) de dicho articulo, En este supuesto
dicha memoria consta de dos documentos:

. Programa de Actuación y Acompañamiento aprobado con fecha
23 de ociubre de 2015

¡ Programa Operaiivo Feder de la Región de Murcia para el periodo
2U4-2A20 (Eje prioritario 809)
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Reglón de Murcla

ConseJerþ de Presidenclô y Fomento
Dlrecclón Gener¿l de 0rdeñaclón del Terrltorio y Vtv¡enda

Oficìna para lð cest¡ón Social de lð Vlvlendâ
UNTÖrr EURoPEA

Federico Viudes Servet

proyGcto aÕflnânÊlådo

FONDO ESROPEO DE DESARROI¡O RËQIONAL
(FEDÊR)

FONÞO gOcrAL EUROPEO (FSË)

Un3 n¡nût8 dB hsc€r Europð

NovENA: La competelga pap ra aprobación del gasto del contrato gue sepretende iniciar será del Consejero da Fomento e lnfiaestructuras por razón desu cuantía.

Murcia, 17 de julio de Z01T

El Director de la oficlna para la Gestión sociat de la vivíenda
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Región de Hurcia

ConseJerfa de pre$idenclð y Fomento
uirecctón Generðl de o¡denaclón del Terr¡torlo y v¡vlenda

Oficlna pôrð la Gesflón Soclal de lå Viviendà
UilIóN ËUROÞEÂ

proyicto Cofinancl¡do

FONÞO €UROFEO DE ÞÉSARROI¡O REC¡OÍ{AL
(FED8R)

FONDO SOCIAL EUNOPEO (FSE)

Unt mrher¡ dq hacar EuroÞr

INFORMË DE NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE LAADQUISICIÓN

J- t- Vísto el exped¡ente relativo.a la adquisición de viviendas con deslno af realojode famllias en situación de exclusión ro"iui v resldenciàl *é ãrnã à presente informeconforme a las siguientes

ANTECEDENTES

Prlmero.'La Estrategia Europa 2020 prev,é, entre otros, objetivos luchar contrala pobreza y exclus¡ón soðial, redüoienOci al menos en 20 millones el número depersonas en sítuación o riesgo de pobreza y exclusíón social

En este senfido, los Fondos Estructurales zaiy'--zozo, prevén la posibilídad der]nan9iar. oBerecronoe de rearojo de 
-óø¡u.ioùs 

tue 
-iìåbi;; 

en chaboras yasentamienîos segregedos para qïe pueAän acceder a una vivienda normalizada.

€

E
,t

Ê

En er artícuro 2 de ra decisión adoptada se estabrece que; er programa
operativo apoyará enke otros, el eJe prioritario- 9 "promover tJ initusibn sori"r v îrðr,åìcontra la pobreza y cuarquier formã de discriminacíón" oerÊgóen,-'

1-a asignación financiera total para ese programa, según consta en el Anexo f Ide la DecisiÓn de la comisión, asciende a un toìat oã'f.eis.e77,00 (siete miltonesochocientos dieciocho mil ochocÍentos setenta y siete èuroii r¡nãnàiaoos en un g0% através det FEDER distribuido tniciafmente en taã siguientésãñuàùäaàes:

De dichos fondos se pretende contratar por la cuanüa de 1.275.000 (un millóndoscientos setenta y cinco mir euros¡ en er presente ejercicio zafi,

d
ayudas del
en España,,en, *1,

Ëcn'fecha el '13 de la tçmisiÕn Furcpea aprobó
dçl para ol qua $e solicitan

a la,Regiðn de Murcia
y empleo,

con fecha 23 de octubre de 2015 se
al realoJo de familias en situación

Familla e y le$

se basa en la intervención priblica para un procesr dea pequeños grupos y famflias
para facilitar el acceso al uso o

desde los Programas

T

201 5 2016 I 20t9 I 2,A2Ð rg*1 ,å0E2 2023üþ:.6û 875.00
0

1 1

0
1

0
1.162,50 1.062.50

0
875.00
0

662.50
0

293.87
7

viviefldâs

ûen

y FSE



;ffiRegión d€ Murc¡ä

Consejerfa de Presldencla y Fomeñto
Dlrecclón General de Ordenac¡ón del Tefitorlo y Vivienda

Qf¡cina para la Gestión Sociâl de la viviefldå

ProyGcto Collnanclâdo

FOI{ÞO EUROFEO DE D¡SARROI.T.O REG¡ONÀL
(FEôER)

FONDO sOCrÀr- EUROPÊO (FSE)

uñã manèrâ dË hÊêè¡ EuroÞã
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€

ur'¡¡ôr eunop¡¡

Así, la articulación de una política de ayudas e incentivos con la

combinación de los fondos derivados de FEDER y FSE permlte aunar
esfuezos para fomentar la inclusión social mediante una mejorâ del acceso a
los servicios sociales y del acceso a viviendâs pârâ familias que residan en
chabolas e infravlvlendas.

Cuarto.- Las obllgaciones que asume la ConsejerÍa de Fomento e
lnfraestructuras, a través de la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Vivienda se concretan en la adquisición de vivienda usadâ, y ên su câso, su
reparación para su puesta en uso con destino a familias que viven en chabolas o
infraviviendas.

De acuerdo con la propuesia aprobada en la reuniôn de 7 de octubre de 2015
la Comisión de Seguimiento y Coordinación la actuación, con carác{er experimental,
comenzará con la adquislciÖn de viviendas en el Municipio de Murcia.

CONSIDERACIONES

1.- Conesponde a la Dirección General de Ordenación del Territorio y Vivienda el
ejercicio de las competencias asignadas a la Comunidad Autónoma en materia de
vivienda de conformldad con lo dispuesto en el artfculo 4 del Decreto núm, 10812015,
de 10 de julio por el que se aprueban los Órganos Directivos de la Consejería de
Fomento e lnfraestructuras.

2.- De conformidad lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 6/2013,
de I de julio, de medidas en materia tributaria del sector público y de política social y
otras medidas administrativas la cornpetencia de la adquisición a título oneroso la tiene
atribuida el Consejero de Fomento e lnfraestructLlras o persona en quien delegue.

En atención a lo expuesto, se formula la siguiente

CONCLUSIÓN

ÚNICA: El contrato cuya tramitación se pretende iniciar resulta necesario para
esta Oficina, dando con él cumplimiento a las obligaciones asumidas en el marco de
las prioridades de inversión del Programa Operativo Feder de la Región de Murcia
para el periodo 2014-2020,

Murcia a l4dejul
EL ÐIRECTOR DE

io de 2017
LA OGSV

Federico Viudes Servet

¿
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Reg¡ón de Murcla

consejerÍa de Presldenc¡a y Fomento

H FÌoys(to çolln¡ncl¡do

FONDO EUROPÊO DE DESARROlLO RECIONA
(FEDER }

FONDO S0C|AL ÊUROPEO (FSE)

lln¡ menem de hacer Europa

uNtóN EURopEA

ORDEN DE ¡NICIO

visto el informe emitido por el Director de ra oficina para la Gestión de la
Vivienda social de ra Dirección General de Vivienoa, nlquitectura y suero defecha i-s_ de jutio de z0t7 en et cuat se concluy. qiré, et cor.trátã ;rt;
ir"T!¡lacrón se prerende iniciar con et objero de Aoeútsrôlóru DE vtvtENDÁs
USADAS DE SËGUNDA MANO COru riESrIruO AÈ REALOJO DE FAMILIAS
EN SITUACÉN DE ËXCLUSIÓN SOCIAL Y RESIDENCIA CRONIFICADA:
MURCIA 20x.7, resulta necesar¡o para esa ofícína, dando con él cumplimientoa las oblígaciones asumidas en el marco de las prioridaoàs de inversÌón del
Programa operarivo Feder de ta Región de Murcia'pará ui pãìiooo zou4-z}zo.

visto el informe emitido por el Director de la oficina para la Gestión de laVivienda social de la Dirección General de Vivienoa, niquiiectura y suelo defecha 14 de julio de z0L7 en el que se justifica aoeóuaoämànte los e$remosque definen la contratación.

Visto. el-Pliego de prescripciones Técnicas, redactado por José Manuel Artéscanil,.Jefe DepartamentCI Técnico ofícina par" l"'ouri¡on social de laVivienda, con fecha 20 de julio de 2017.

Vista la Propuesta de la Dirección General de ordenación del Territorio y
VÍvienda de fecha L4 de septiembre de :2017,

Vistos los artículos 4.1, p) y J.09.1 del Real Decreto Legislativo glzotl,de 14 de
loviem!'9, por el.quese.aprueba et texto refundido dõ r" l.v de contratos detsector Público, el artfculo 1i.6.1 de la Ley 93/2003, oe :í oe diciembre dePatrimonio de las Administraciones Prlblicás, þor ul'r*aãt"r de legistaciónbásica de dicho arrícuro que de acuerdo córi er r¿g.à-ãå ra consrirución
Esp.añola es supletorio del derecho de ra comunidad Autónoma, el artlcuro 48,3de la Ley 3/1992, de .80 de jutio, de patrimonio de ta cÀnn¡ y el resto denormativa que resulta de aplicación,

DISPONGO

PRIMERo.- lniciar la tramitación del expediente de contratación para.ADQUISICIóN ÞE VIVIËNDAS USADAS DE SEGUNDA MANO CONDEsïNo AL REALOJO DE FAMTLTAS sr{ sriuAciOr,,i-pE eiôiusroñ
SOCIAL Y RESIDENCTA CRONTFTCADA: MURCTA ZoL7,,

sEGuNDo'- Llevar a cabo la adjudicacíón mediante procedimiento abiertocuidando especiarmente et cumfrimiento de ru" ,ãgiáã- de ounricioåJ yconcurrencia.
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Región de Murcla

Consejería de Presidencia y Fomeûto

Prgyecto Coflnänclàdo

FONDO ËUROPEO DE DESARROLLO RE6IONA
{FEDER)

FONDO SOCIAL EUROFEO (F5E)

lJnå manera de håc€r Europä

UNIöN ÊUßOFÉA

El importe que supone [a mencionada contratación asciende a 1-,275.000,00

Euros, impuestos y tasas inclu[dos, que se financiará con cargo a las siguientes
especificac¡ones:

2.Ot7 0L?.r4.02.00.431C.6600A ß732 1.275.000,00 €

TERCERO.- lncorporar la expediente los siguientes documentos

Pliego de prescripciones técnlcas.
Memoria justificativa de la necesidad compuesta por:

o Programa de Actuación y Acornpañamiento al "realojo de

familias en situación de exclusión social y residencial
cronificada", aprobado con fecha 23 de octubre de 2015,

o Programa Operativo Feder de la Regìón de Murcia para el

periodo 2AL4-202A, en conoreto al eje prioritario EP9.
"Promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y
cualquíer otra forma de discriminación"

CUARTO.- Que por la Sección de Gestión Económica se emita informe sobre la
existencia de crédito adecuado y suficiente para atender la financiación del

objeto del contrato por un importe de L,275,000 euros, y con cargo a la partida
presupuestaria 140200431C66000, proyecto de inversión 43732
FE D E R/Erradicaci ó n chab o I ism o, C PV 7 0I2I2AA'7,

QUINTO.- Aprobar el Pliego de Prescripciones Técnicas elaborado por José

ManuelArtés Carril, Jefe Departamento Técnico Oficina para la Gestión Social
de la Vivienda.

SEXTO,- Debido a la naturaleza del presente contrato, no procede establecer
plazo de ejecución.

SÉPTIMO,- No procede la revisión de precios al no darse los requisitos
previstos en los articulos 89 y siguientes del TRLCSP conforme a la nueva
redacción dada por la Ley U2A75, de 30 de marzo, de desindexación de la
economía española,

OCTAVO,- Trasladar la presente Orden junto con la propuesta de gasto y los

Pliegos de Prescripciones Técnicas al Servicio de Contratación para que se
proceda a la elaboración de los Pliegos de Cláusulas Administrati,ras
Particulares y se continúen los trámites necesarios para la adjudicación del

c0ntrato,

En Murcia (techa y firma en el lateral)
EL CONSEJERO DE PRESIÞENCIAY FOMENTO

P.D. LA SECRETARIA GENERAL
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Regidn de Murcla

ConseJÊrlã de Ptesid6ncía y Fomento

,m. Proyectô Coflnancledo

FONÞO ËtlR0F[o DÉ ÞFSÀRROLtO hEG|ONA
{FEÞËR)

FONoO SOCtAt FUFOPEO IFSE)

Unå ñånerð de hðcer Eurgpr

u¡tór¡ ¡unops¡

orden 30105t20t7 (BoRM na Iz4 de 3t/05/2017)

Fdo. M. Yolanda Muñoz Gómez




